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Puerto MonU, tres de julio del dos mil doce.

Vistos:

A fojas 1 rola ticket de vuelo en Lan de fecha 03 de diciembre.

A fojas 2 y siguientes rolan boletas acompañadas por la actora.

A fojas 5 rola carta enviada por el proveedor a la actora, señalando

alternativas de compensación.

A fojas 6 rola patie de irregularidad de equipaje.

A fojas 7 rola formulario de atención de Sernac.

A fojas 8 y siguientes rola querella infraccional y demanda civil de

indelllilización de peljuicios interpuesta por doña María Elizabeth Rehbein

Sotomayor, domiciliada en calle Llantén N° 2008 de esta ciudad. Formula

querella infraccional en contra de Lan Chile S.A., representada por doña

Jacqueline Schuitemaker, domiciliados en calle O 'Higgins N° 167 local B

de esta ciudad. Relata que con fecha 03 de diciembre del año 2010 abordó

un vuelo desde Santiago hacia la ciudad de Puerto Montt, y a la llegada su

maleta no apareció, y sólo pudo recuperar a su mascota, lo que la angustió.

Que la señora Carla Treviño tomó sus datos en las oficinas de Lan en el

aeropuelio, y que por la demora perdió el bus hacia Puelio Montt, por lo

que tuvo que pagar $9.000 en un taxi. Que Lan quedó en darle una solución

ese mismo día, pero no se hizo efectivo; así, el día Domingo 05 de

diciembre llamó don Víctor Sepúlveda dándole a conocer que iría una

persona a su casa para entregarle $30.000 para que pudiera comprar lo que

necesitaba más urgente, y que a las 23:30 horas llegó un junior con un

papel diciendo que venía de Lan Chile lo cual la desconcertó ya que

esperaba un ejecutivo o administrativo que diera explicaciones o alguna

solución, y que a esa hora pretendía entregarle un documento que decía
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ni finnó el docmnento, ya que la privaría de su derecho de realizar un
•

reclalno formal. Que. a su juicio esta no fue la manera de solucionar su

problema y con esto su angustia y desesperación se acrecentaron ya que sus

cosas se encontraban perdidas y percibía que al proveedor eso no le

Ílnportaba. Que su familia en Santiago acudió al aeropuerto pero no

encontraron las cosas, que su hermana llamaba a un número de reclmno

pero respondía una central en Perú, lo cual la molestó lnás por la poca

seriedad y respeto por los clientes. Que se envió un reclamo por email, el

cual fue contestado por una señorita llamada Jessica Faúndez, la cual hace

presente que la búsqueda había concluido con resultados negativos y

ofrecían una indemnización de US $460 dólares en efectivo o un

docmnento valorado en US$ 621 dólares para ser usado como pago por

exceso de equipaje o compra de pasajes, lo que no cubre las especies ni

repara el daño moral sufrido. Por 10 anterior, solicita ser indelnnizada por

daño enlergente , conforme un listado de cosas que habría tenido la lnaleta

perdida y por daño moral por la angustia sufrida, solicitando ser

indelllilizada en la suma total de $1.600.000, más reajustes e intereses, con

costas.

A fojas 36 el abogado don Mauricio Cárdenas García, por la

querellada y demandada civil interpone incidente de incompetencia, el cual

es resuelto a fojas 58 y siguientes.

A fojas 46 rola acta de comparendo celebrado en estrados, con al

asistencia de la querellante y demandante civil, el Sernac, y la querellada y

demandada civil, audiencia que es suspendida por la interposición de un

incidente de previo y especial pronunciamiento.

A fojas 73 y siguientes rola información sobre procedimiento de

lnediación ante el Sernac.

A fojas 83 y siguientes rola jurisprudencia acompañada por el

Sernac.



A fojas 94 y siguientes rola acta de continuación de comparendo
•

celebrado en estrados, con la asistencia de la querellante y demandante

civil, el Sernac asistido por la abogada doña María Pía Cárdenas, y la

querellada y denmndada civil representada por el abogado don Rachid

Osman Hein. La querellada y demandada civil contesta verbalmente,

señalando que no son efectivos los hechos señalados por la querellante y

demandante. Llamadas las partes a conciliación, esta no se produce. Se

recibe la causa a prueba, ratificando la querellante los documentos

aCOll1pañados. El Sernac acompaña tramitación de recla1110 y

jurisprudencia, y la querellada objeta el reclamo por cuanto ese escrito

aparece redactado por don Sebastián Fernández, Director Regional del

Sernac, pero ninguno de ellos cuenta con firma que acredite su veracidad, a

lo que el tribunal confiere traslado, siendo este evacuado en la audiencia

por el Sernac solicitando su rechazo, atendido a que la objeción no fue

formulada de manera legal, quedando el tribunal en resolver para

definitiva.

A fojas 97 la querellada y demandada civil acompaña escrito

solicitando se tenga presente las circunstancias que indica.

A fojas 103 rola autos para fallo.

Con lo relacionado y considerando:

PRIMERO: Se resolverá sobre la objeción de los docU111entos

acompañados por el Sernac referente a la tramitación del reclamo. Que

atendida la objeción y su oposición planteadas en comparendo de estilo, el

tribunal decretará no ha lugar a la objeción, por no haber sido

funda111entada de manera legal, estando el tribunal facultado para apreciar

la prueba en conjunto conforme las reglas de la sana crítica.

SEGUNDO: Que se deberá determinar la veracidad de los hechos

denunciados, y si estos constituyen una infracción a la ley 19.496.
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I.- Que no se da lugar a la objeción de documentos, conforme a los

argumentos del considerando primero precedente.

II.- Que se da lugar a la querella de fojas 8 y siguientes, y se

condena al proveedor LAN AIRLINES S.A., representado por don

Cristian Toro Cañas, en su calidad de representante legal, ya

individualizados en autos, al pago de una lnulta de 10 unidades

tributarias mensuales, por infi'acción a la ley 19.496.

III.- Que se da lugar a la demanda civil de fojas 9 y siguientes, y se

condena al proveedor LAN AIRLINES S.A., representado por don

Cristian Toro Cafías, en su calidad de representante legal, ya

individualizados en autos, al pago de de una indemnización de

$1.000.000 de pesos, por concepto de daño nloral, más reajustes e

intereses legales desde la notificación de la demanda hasta su pago

efectivo. La apreciación que se hace según el mérito del proceso y

aplicando las reglas de la sana crítica.

IV.- Que se da lugar a la condenación en costas, por haber tenido

la actora motivos plausibles para litigar.

Regístrese y notifiquese personalmente o por cédula para el pago de la

multa y cumplimiento de la sentencia.

Remítase copia autorizada de la sentencia al Servicio Nacional del

Consumidor una vez ejecutoriada, conforme el miÍculo 58 bis de la ley

19.496.

Déjese copia en el registro de sentencias.

Rol N° 3.510-2011.-

Pronunciada por doña KARIN

Segundo Juzgado de Policía Local de
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